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ACTA NÚMERO VEINTITRÉS – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la Junta 

de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 

dieciséis horas con treinta minutos del veinticuatro de junio de dos mil veintiuno, 

reunidos los miembros de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la 

agenda se detallan. Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador 

Alemán Chávez, contando con la presencia de los Directores Propietarios: Licda. 

Diana María Vidalma Rosibel Linares Vásquez, Inga. Tariana Eliethc Rivas Polanco, 

conocida por Tatiana Elieth Rivas Polanco, Ing. José Antonio Velásquez Montoya; 

los Directores Adjuntos: Sr. Manuel Isaac Aguilar Morales, Licda. Irma Michelle 

Martha Ninette Sol de Castro, Lic. Marvin Roberto Flores Castillo, Sr. Edwin Asael 

Ramírez Guardado; incorporándose a la sesión los Director Propietario: Sr. Rodrigo 

Alejandro Francia Aquino y Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela. Faltó con excusa 

legal el Director Adjunto: Lic. Roberto Díaz Aguilar. La sesión a que la presente acta 

se refiere se celebró con el carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella 

da fe la Secretaria de la Junta de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Unidad Financiera Institucional, 4.3) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección Técnica. 

4.1.1) El Director Técnico, hace del conocimiento de la Junta de Gobierno, Informe 

del Comité de Factibilidades de proyectos formales y comunidades, 

correspondiente al Acta No. 1,118 de fecha 18 de junio de 2021, suscrito por la 

Comisión Especial de Factibilidades, en el cual consta que se conocieron 12 

solicitudes, de las cuales fueron aprobadas 8, de conformidad con la opinión 

técnica de las Regiones correspondientes. 

La Junta de Gobierno, después de conocer sobre este punto, ACUERDA: 

Dar por recibido el informe, el cual queda anexo en los antecedentes de la 

presente acta y que se resume de la siguiente manera: 
DETALLE 

REGIÓN 

METROPOLITANA 

REGIÓN 

CENTRAL 

REGIÓN 

OCCIDENTAL 

REGIÓN 

ORIENTAL 

TOTAL  

solicitudes 
AP Concedidas AN Concedidas 

COMUNIDADES 

Factibilidades 1 0 0 0 1 13 0 

Denegadas 0 1 1 0 2 0 0 

PROYECTOS 

Factibilidades 4 1 1 1 7 190 182 

Denegadas 0 0 1 1 2 0 0 

TOTAL 12 203 182 



R E G I Ó N  M E T R O P O L I T A N A 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDAD 

FACTIBILIDAD 

1 145 19-04-2021 Final Pasaje Salazar 13 0 

PROYECTOS 

FACTIBILIDADES 

2 227 26-05-2021 Apartamentos La Ceiba 23 23 

3 233 31-05-2021 Condominio Atenas 31 31 

4 236 01-06-2021 Portal San Clemente 18 18 

5 189 27-04-2021 Cascadas Fase 3 1 1 

R E G I Ó N  C E N T R A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDAD 

DENEGADA 

6 177 02-06-2021 Zapotitán 0 0 

PROYECTO 

FACTIBILIDAD 

7 232 28-05-2021 Planta Industrial de Alimentos 1 0 

R E G I Ó N  O C C I D E N T A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

COMUNIDAD 

DENEGADA 

8 190 
03-06-2021 

11-06-2021 
El Pezote Familiar Flores 0 0 

PROYECTO 

FACTIBILIDAD 

9 263 
28-05-2021 

11-06-2021 
Lotificación Las Flores 7 0 

DENEGADA 

10 212 12-05-2021 Lotificación Laguna del Llano 0 0 

R E G I Ó N  O R I E N T A L 
No. HCT Fecha de Ingreso Nombre del Proyecto/Comunidad AP concedidas AN concedidas 

PROYECTOS 

FACTIBILIDAD 

11 253 
01-06-2021 

09-06-2021 
Las Pérgolas San Miguel 109 109 

DENEGADA 

12 244 03-06-2021 Instituto de Medicina Legal, Regional Oriente, La Unión 0 0 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado Efraín 

Alexis Segura Valenzuela, Director Propietario por parte del Ministerio de Salud, por 

lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2) Unidad Financiera Institucional. 

4.2.1) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para incorporar la cantidad de SEIS 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,000,000.00), 

provenientes de recursos de la fuente de financiamiento préstamos internos por la 

contratación del Crédito Decreciente entre el Banco Hipotecario de El Salvador, 

S.A y la ANDA. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, mediante 

correspondencia con Ref.  22.219.2021 de fecha 21 de junio de 2021, hace del 

conocimiento de la Honorable Junta de Gobierno, que se requiere iniciar las 

gestiones ante el Ministerio de Hacienda para la incorporación de recursos al 

presupuesto institucional 2021, por un monto de SEIS MILLONES DE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,000,000.00), por contratación del Crédito 

Decreciente con el Banco Hipotecario de El Salvador, S.A., para lo cual expone 

lo siguiente: 

i. Que la Ley de la ANDA, en su artículo No. 3, literal n), establece: Son 

facultades y atribuciones de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados: “Obtener préstamos directos, emitir y colocar bonos en los 

mercados internos y externos y contraer otras obligaciones, actuando en 

todos estos casos con la aprobación previa del Poder Ejecutivo en el Ramo 



de Economía, y utilizar los fondos así obtenidos en la realización de sus fines, 

de acuerdo con sus Presupuestos y con arreglo a la Ley”. 

ii. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 

seis, celebrada el día 12 de febrero de 2021, la Junta de Gobierno acordó 

aprobar la gestión y contratación del Crédito Decreciente con el Banco 

Hipotecario de El Salvador, S.A. por el valor de SEIS MILLONES DE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,000,000.00) a una tasa anual del 

7.50%, a cinco años plazo, previa aprobación del Ministerio de Economía. 

iii. Que el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, de la Sub Dirección de Asuntos 

Jurídicos del Ministerio de Economía hace constar que se ha emitido el 

Acuerdo número 281, del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Economía, con 

fecha 16 de febrero de 2021, mediante el cual la señora Ministra, Licenciada 

María Luisa Hayem Brevé, acordó otorgar aprobación previa a la ANDA, 

para que realice las gestiones administrativas, financieras y legales 

necesarias para obtener un préstamo hasta por un monto de SEIS MILLONES 

DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($6,000,000.00) con el 

Banco Hipotecario de El Salvador, S.A., con el objeto de consolidar, convertir 

o refinanciar sus obligaciones. 

iv. Que con fecha 19 de febrero de 2021, se suscribió testimonio de mutuo 

otorgado por el Banco Hipotecario de El Salvador, S.A., a favor de 

Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados hasta por la suma 

de SEIS MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($6,000,000.00). 

v. Que el destino de crédito era para cancelar el saldo del préstamo anterior, 

pago de energía eléctrica al Grupo AES y Grupo Del Sur, pago de salarios 

según las necesidades de ANDA y comisión por otorgamiento de crédito, 

habiéndose distribuido de la siguiente forma: 
No. CONCEPTO  MONTO   

1 BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A (Saldo adeudado por el préstamo suscrito en abril de 2020). $2,040,849.57 

2 BANCO HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, S.A (Comisión por otorgamiento del referido crédito). $10,170.00 

3 DEL SUR $800,000.00 

4 GRUPO AES $2,500,000.00 

5 PLANILLAS DE SALARIOS  $ 648,980.43 

TOTAL $6,000,000.00 

vi. Que los montos anteriormente mencionados, de acuerdo al Manual de 

clasificación para las transacciones financieras del sector público, a nivel de 

rubros, bajo la fuente de financiamiento Préstamos Internos, se clasifican de 

la siguiente forma: 
INGRESOS  $6,000,000.00 

31 Endeudamiento Público $6,000,000.00 

EGRESOS  $6,000,000.00 

2021-4301-5-02-01-21-4 Préstamos Internos  $2,051,019.57 

55 Gastos Financieros y otros $2,051,019.57 

2021-4301-7-03-01-21-4 Préstamos Internos  $72,088.44 

51 Remuneraciones $72,088.44 

2021-4301-7-04-01-21-4 Préstamos Internos $26,400.98 

51 Remuneraciones $26,400.98 

2021-4301-7-04-02-21-4 Préstamos Internos  $1,453,609.01 

51 Remuneraciones $165,386.84 

72 Saldos de Años Anteriores $1,288,222.17 

2021-4301-7-04-03-21-4 Préstamos Internos  $638,502.98 

72 Saldos de Años Anteriores $638,502.98 

2021-4301-7-04-04-21-4 Préstamos Internos  $1,144,305.53 

51 Remuneraciones $385,104.17 

72 Saldos de Años Anteriores $759,201.36 

2021-4301-7-04-05-21-4 Préstamos Internos  $614,073.49 

72 Saldos de Años Anteriores $614,073.49 

vii.Que por tratarse de un crédito con plazo mayor de un año, se requiere la 

incorporación de los recursos al presupuesto institucional vigente y según lo 

establece la Ley de presupuesto 2021, las instituciones comprendidas en la 



Sección B.2 Presupuestos Especiales, Empresas Públicas, podrán ampliar sus 

asignaciones únicamente en las fuentes específicas de ingresos aprobadas 

en sus respectivos presupuestos; y cuando se refiera a nuevas fuentes de 

ingresos esta incorporación o ampliación deberá gestionarse de 

conformidad a lo establecido en la normativa vigente, siendo este el caso 

ya que en el presupuesto vigente de ANDA no se cuenta con la fuente 

especifica de ingresos 31308 – De Empresas Privadas Financieras. 

viii.Que la incorporación de los recursos al presupuesto institucional vigente 

también se enmarca en lo establecido en el Art.45, literal d) de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado, que establece que toda 

asignación adicional a los presupuestos especiales deberá ser autorizada 

por medio de Decreto Legislativo, a iniciativa del Presidente de la República, 

por medio del Ministro de Hacienda. 

Con base a lo solicitado por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2021 por SEIS 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,000,000.00), 

provenientes de recursos de la fuente de financiamiento préstamos internos por 

la contratación del Crédito Decreciente entre el Banco Hipotecario de El 

Salvador, S.A y la ANDA según detalle: 
INGRESOS  $6,000,000.00 

31 Endeudamiento Público $6,000,000.00 

EGRESOS  $6,000,000.00 

2021-4301-5-02-01-21-4 Préstamos Internos  $2,051,019.57 

55 Gastos Financieros y otros $2,051,019.57 

2021-4301-7-03-01-21-4 Préstamos Internos  $72,088.44 

51 Remuneraciones $72,088.44 

2021-4301-7-04-01-21-4 Préstamos Internos $26,400.98 

51 Remuneraciones $26,400.98 

2021-4301-7-04-02-21-4 Préstamos Internos  $1,453,609.01 

51 Remuneraciones $165,386.84 

72 Saldos de Años Anteriores $1,288,222.17 

2021-4301-7-04-03-21-4 Préstamos Internos  $638,502.98 

72 Saldos de Años Anteriores $638,502.98 

2021-4301-7-04-04-21-4 Préstamos Internos  $1,144,305.53 

51 Remuneraciones $385,104.17 

72 Saldos de Años Anteriores $759,201.36 

2021-4301-7-04-05-21-4 Préstamos Internos  $614,073.49 

72 Saldos de Años Anteriores $614,073.49 

2. Autorizar el inicio de gestiones ante el Ministerio de Hacienda, a fin de obtener 

la aprobación a través de Decreto Legislativo para la incorporación de 

recursos a la Ley de Presupuesto 2021 de la ANDA por SEIS MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 ($6,000,000.00), de 

acuerdo a lo establecido en la normativa legal y técnica vigente. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente a dicha incorporación. 

4. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para realizar los registros 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.2.2) La Gerente de la Unidad Financiera Institucional, somete a consideración de 

la Junta de Gobierno, solicitud de autorización para incorporar la cantidad de DIEZ 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00), 

provenientes de recursos de la fuente de financiamiento préstamos internos por la 

contratación del Crédito Decreciente entre el Banco Atlántida El Salvador, S.A. y la 

ANDA. 



Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, mediante 

correspondencia con Ref.  22.220.2021 de fecha 21 de junio de 2021, hace del 

conocimiento de la Junta de Gobierno, que se requiere iniciar las gestiones 

ante el Ministerio de Hacienda para la incorporación de recursos al 

presupuesto institucional 2021, por un monto de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00), por contratación del 

Crédito Decreciente con el Banco Banco Atlántida El Salvador, S.A. y la ANDA, 

para lo cual expone lo siguiente: 

i. Que la Ley de ANDA, en su artículo No. 3, literal n), establece: Son facultades 

y atribuciones de la Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados: “Obtener préstamos directos, emitir y colocar bonos en los 

mercados internos y externos y contraer otras obligaciones, actuando en 

todos estos casos con la aprobación previa del Poder Ejecutivo en el Ramo 

de Economía, y utilizar los fondos así obtenidos en la realización de sus fines, 

de acuerdo con sus Presupuestos y con arreglo a la Ley”. 

ii. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria número 

diecinueve, celebrada el día 27 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno 

acordó aprobar la contratación del Crédito Decreciente con el Banco 

Atlántida El Salvador, S.A. por el valor de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00) a una tasa anual del 8.00%, 

más comisión por otorgamiento de crédito, para 18 meses plazo. 

iii. Que la Licenciada xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Directora de Asuntos 

Jurídicos del Ministerio de Economía hace constar que se ha emitido el 

Acuerdo número 702, del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Economía, con 

fecha 27 de mayo de 2021, mediante el cual la señora Ministra, Licenciada 

María Luisa Hayem Brevé, acordó otorgar aprobación previa a la ANDA, 

para que realice las gestiones administrativas, financieras y legales 

necesarias para obtener un préstamo hasta por un monto de DIEZ MILLONES 

DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00) con el 

Banco Atlántida El Salvador, Sociedad Anónima, con el objeto principal de 

disminuir las deudas con proveedores. 

iv. Que con fecha 31 de mayo de 2021, se suscribió testimonio de escritura 

pública de préstamo mercantil otorgada por Banco Atlántida El Salvador, 

Sociedad Anónima, a favor de Administración Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados por la suma de DIEZ MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00). 

v. Que el destino de crédito es para realizar pagos de acuerdo a las 

necesidades institucionales, como pago a distribuidoras eléctricas, pago de 

gratificaciones a personal retirado, compra de vehículos y pago a 

proveedores de bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de la 

institución, según las necesidades de ANDA; así como la comisión y gastos 

notariales por otorgamiento del referido crédito, según detalle: 
No. CONCEPTO  MONTO   

1 BANCO ATLANTIDA EL SALVADOR, S.A. (COMISION POR ESTRUCTURACION) $113,000.00 

2 BANCO ATLANTIDA EL SALVADOR, S.A. (GASTOS NOTARIALES) $300.00 

3 DEL SUR $4,197,170.00 

4 GRUPO AES $4,141,103.70 

5 PAGO A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SEGÚN NECESIDAD INSTITUCIONAL $645,569.03 

6 COMPRA DE VEHICULOS $300,000.00 

7 PLANILLAS, GRATIFICACIONES E INDEMNIZACIONES $602,857.27 

TOTAL $10,000,000.00 



vi. Que los montos anteriormente mencionados, de acuerdo al Manual de 

clasificación para las transacciones financieras del sector público, a nivel de 

rubros, bajo la fuente de financiamiento Préstamos Internos, según se prevé, 

se clasifican de la siguiente forma: 
INGRESOS $10,000,000.00 

31 Endeudamiento Público $10,000,000.00 

EGRESOS  $10,000,000.00 

2021-4301-7-01-01-21-4 Préstamos Internos $98.00 

72 Saldos de Años Anteriores $98.00 

2021-4301-7-01-01-22-4 Préstamos Internos $4,413.64 

72 Saldos de Años Anteriores $4,413.64 

2021-4301-7-01-02-21-4 Préstamos Internos $91,805.98 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $5,300.00 

72 Saldos de Años Anteriores $86,505.98 

2021-4301-7-01-02-22-4 Préstamos Internos $1,586.36 

72 Saldos de Años Anteriores $1,586.36 

2021-4301-5-02-01-21-4 Préstamos Internos $113,000.00 

55 Gastos Financieros y Otros  $113,000.00 

2021-4301-7-03-01-21-4 Préstamos Internos $324,728.80 

61 Inversiones en Activos Fijos $300,000.00 

72 Saldos de Años Anteriores $24,728.80 

2021-4301-7-04-01-21-4 Préstamos Internos $79,872.03 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $37,500.00 

72 Saldos de Años Anteriores $42,372.03 

2021-4301-7-04-02-21-4 Préstamos Internos $4,336,994.13 

51 Remuneraciones $291,979.58 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $419,756.61 

72 Saldos de Años Anteriores $3,625,257.94 

2021-4301-7-04-02-22-4 Préstamos Internos $26,836.12 

72 Saldos de Años Anteriores $26,836.12 

2021-4301-7-04-03-21-4 Préstamos Internos $1,159,887.34 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $20,400.00 

72 Saldos de Años Anteriores $1,139,487.34 

2021-4301-7-04-03-22-4 Préstamos Internos $19,000.00 

72 Saldos de Años Anteriores $19,000.00 

2021-4301-7-04-04-21-4 Préstamos Internos $2,608,857.84 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $976,429.53 

72 Saldos de Años Anteriores $1,632,428.31 

2021-4301-7-04-05-21-4 Préstamos Internos $1,200,491.72 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $6,894.53 

72 Saldos de Años Anteriores $1,193,597.19 

2021-4301-7-05-02-21-4 Préstamos Internos $3,000.00 

72 Saldos de Años Anteriores $3,000.00 

2021-4301-7-05-03-22-4 Préstamos Internos $29,428.04 

72 Saldos de Años Anteriores $29,428.04 

vii. Que de acuerdo a las necesidades institucionales, la composición entre 

Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo con fuente de financiamiento 

Préstamos Internos puede variar respecto a lo proyectado, por lo que es 

necesario se autorice efectuar las transferencias que sean necesarias para 

su operativización. 

viii. Que por tratarse de un crédito con plazo mayor de un año, se requiere la 

incorporación de los recursos al presupuesto institucional vigente y según lo 

establece la Ley de presupuesto 2021, las instituciones comprendidas en la 

Sección B.2 Presupuestos Especiales, Empresas Públicas, podrán ampliar sus 

asignaciones únicamente en las fuentes específicas de ingresos aprobadas 

en sus respectivos presupuestos; y cuando se refiera a nuevas fuentes de 

ingresos esta incorporación o ampliación deberá gestionarse de 

conformidad a lo establecido en la normativa vigente, siendo este el caso 

ya que en el presupuesto vigente de ANDA no se cuenta con la fuente 

especifica de ingresos 31308 – De Empresas Privadas Financieras. 

ix. Que la incorporación de los recursos al presupuesto institucional vigente 

también se enmarca en lo establecido en el Art.45, literal d) de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera del Estado, que establece que toda 

asignación adicional a los presupuestos especiales deberá ser autorizada 

por medio de Decreto Legislativo, a iniciativa del Presidente de la República, 

por medio del Ministro de Hacienda. 



Con base a lo solicitado por la Gerente de la Unidad Financiera Institucional, la 

Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Aprobar la incorporación de fondos a la Ley de Presupuesto 2021 por DIEZ 

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00), 

provenientes de recursos de la fuente de financiamiento préstamos internos por 

la contratación del Crédito Decreciente entre el Banco Atlántida El Salvador, 

S.A. y la ANDA según detalle: 
INGRESOS $10,000,000.00 

31 Endeudamiento Público $10,000,000.00 

EGRESOS  $10,000,000.00 

2021-4301-7-01-01-21-4 Préstamos Internos $98.00 

72 Saldos de Años Anteriores $98.00 

2021-4301-7-01-01-22-4 Préstamos Internos $4,413.64 

72 Saldos de Años Anteriores $4,413.64 

2021-4301-7-01-02-21-4 Préstamos Internos $91,805.98 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $5,300.00 

72 Saldos de Años Anteriores $86,505.98 

2021-4301-7-01-02-22-4 Préstamos Internos $1,586.36 

72 Saldos de Años Anteriores $1,586.36 

2021-4301-5-02-01-21-4 Préstamos Internos $113,000.00 

55 Gastos Financieros y Otros  $113,000.00 

2021-4301-7-03-01-21-4 Préstamos Internos $324,728.80 

61 Inversiones en Activos Fijos $300,000.00 

72 Saldos de Años Anteriores $24,728.80 

2021-4301-7-04-01-21-4 Préstamos Internos $79,872.03 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $37,500.00 

72 Saldos de Años Anteriores $42,372.03 

2021-4301-7-04-02-21-4 Préstamos Internos $4,336,994.13 

51 Remuneraciones $291,979.58 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $419,756.61 

72 Saldos de Años Anteriores $3,625,257.94 

2021-4301-7-04-02-22-4 Préstamos Internos $26,836.12 

72 Saldos de Años Anteriores $26,836.12 

2021-4301-7-04-03-21-4 Préstamos Internos $1,159,887.34 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $20,400.00 

72 Saldos de Años Anteriores $1,139,487.34 

2021-4301-7-04-03-22-4 Préstamos Internos $19,000.00 

72 Saldos de Años Anteriores $19,000.00 

2021-4301-7-04-04-21-4 Préstamos Internos $2,608,857.84 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $976,429.53 

72 Saldos de Años Anteriores $1,632,428.31 

2021-4301-7-04-05-21-4 Préstamos Internos $1,200,491.72 

54 Adquisiciones de Bienes y Servicios $6,894.53 

72 Saldos de Años Anteriores $1,193,597.19 

2021-4301-7-05-02-21-4 Préstamos Internos $3,000.00 

72 Saldos de Años Anteriores $3,000.00 

2021-4301-7-05-03-22-4 Préstamos Internos $29,428.04 

72 Saldos de Años Anteriores $29,428.04 

2. Autorizar el inicio de gestiones ante el Ministerio de Hacienda, a fin de obtener 

la aprobación a través de Decreto Legislativo para la incorporación de 

recursos a la Ley de Presupuesto 2021 de la ANDA por DIEZ MILLONES DE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($10,000,000.00), de acuerdo a 

lo establecido en la normativa legal y técnica vigente. 

3. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente a dicha incorporación. 

4. Autorizar las transferencias entre Unidades Presupuestarias y Líneas de Trabajo 

con fuente de financiamiento Préstamos Internos, de acuerdo a las 

necesidades de la ANDA en caso de ser necesario, delegando a la Unidad 

Financiera Institucional para operativizar dichas transferencias. 
5. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para realizar los registros 

correspondientes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.3.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 



respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN TANQUE 

CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO:  

I. Que mediante acuerdo número 4.6.8 tomado en la sesión ordinaria número 16, 

celebrada el día 07 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las Bases 

de la Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN TANQUE CHELA, MUNICIPIO Y 

DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”.  

II. Que la adquisición y/o contratación requerida fue financiada con Fondo 

General de la Nación (FGEN) y cuenta con un presupuesto por la cantidad de 

TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($327,310.29), monto que 

incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 32-34-2021 de 

fecha 20 de abril de 2021, emitido por la Dirección Técnica, el cual forma parte 

de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando anterior. 

III. Que la convocatoria de la Licitación en mención fue publicada el día 12 de 

mayo de 2021, en el periódico de circulación nacional Diario El Salvador y en 

el Módulo de Divulgación de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda. 

IV. Que la venta y retiro de Bases de la Licitación, se realizaron los días 13 y 14 de 

mayo de 2021, sin embargo, no hubo adquisición de las Bases de Licitación en 

la Institución. 

A continuación, se detalla el nombre de las personas naturales y/o jurídicas que 

se registraron y descargaron las Bases de Licitación a través de descarga en el 

Módulo de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda: 
1. AGA CONSTRUCTORES, S.A. DE C.V. 

2. SERVICIO AGRÍCOLA SALVADOREÑO, S.A. DE C.V. 

3. PROYECTOS AGROCIVILES, S.A. DE C.V. 

4. HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S.A.DE C.V. 

5. DISEÑO PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE. 

V. Que no se generaron Notas Aclaratorias, ni Adendas a las Bases de Licitación.  

VI. Que se programó Visita de Campo, con carácter obligatoria al lugar de 

ejecución de las Obras, el día 17 de mayo de 2021, a la que asistieron las 

empresas siguientes: 
1. DIPERSA, S.A. DE C.V. 

2. SAGRISA, S.A. DE C.V. 

3. HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

VII. Que para el día 31 de mayo de 2021, se programó la recepción y apertura de 

ofertas; a continuación, se detallan el nombre de las empresas que presentaron 

oferta, el monto ofertado y su respectiva Garantía de Mantenimiento: 

VIII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

No. OFERENTE 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  MONTO TOTAL DE 

 LA OFERTA (US$)  

 IVA Incluido  
PRESENTA /NO 

PRESENTA 

FASES  

I y II 

Monto de la 

Garantía en US$ 

1 
DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V. 
FIANZA I $ 4,400.00 $ 210,677.20     

2 
HIDROTECNIA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. 
FIANZA I y II $ 8,200.00    $ 466,655.41    



Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número SESENTA Y UNO, del Libro número DIECISÉIS, de fecha 02 de 

junio de 2021, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

IX. Que acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación de 

Ofertas” de las Bases de Licitación; se realizó una revisión general de toda la 

documentación que componían las ofertas a evaluar, con el objeto de verificar 

que su presentación sea de acuerdo a lo especificado en dichas Bases. 

La revisión inició con la verificación de las Garantías de Mantenimiento de 

Oferta, de acuerdo a lo que establece el Art. 46 del RELACAP, para lo cual, la 

Comisión Evaluadora de Ofertas, procedió a revisar el contenido de las 

Garantías presentadas por los oferentes participantes, así como, verificar si 

estas fueron emitidas por Aseguradoras autorizadas por la Superintendencia 

del Sistema Financiero de El Salvador y la calificación de Riesgo que poseen 

dichas aseguradoras, que debe ser Categoría desde A hasta AAA de acuerdo 

a la calificación que brinda la Superintendencia del Sistema Financiero de El 

Salvador y que se exige en las Bases de Licitación. 

Las garantías cumplieron con su presentación y además están respaldadas por 

aseguradoras que poseen una calificación de riesgo dentro de los parámetros 

exigidos por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, por tal 

razón, estas garantías fueron aceptadas y con esto, se pudieron considerar las 

ofertas para el proceso de evaluación. 

De igual forma se verificó en la Página de COMPRASAL, del Ministerio de 

Hacienda, que si los oferentes se encontraban dentro del listado de 

Inhabilitados o Incapacitados para contratar. 

Posteriormente, durante la revisión, se determinó además la falta de alguna 

documentación, por lo que de conformidad a lo que establece el Art. 44 literal 

“v” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP); y lo estipulado en la Parte I “Instrucciones a los Ofertantes”, IO-15 

“Errores u Omisiones Subsanables”, e IO-16 Prevenciones, de las Bases de 

Licitación, con fecha 11 de junio de 2021 y, se les previno a los oferentes a través 

de la Gerente UACI, que presentaran la documentación faltante en un plazo 

improrrogable y perentorio de hasta tres (3) días hábiles, contados a partir del 

día hábil siguiente de recibida la notificación respectiva, caso contrario su 

oferta sería declarada como: NO ELEGIBLE, para continuar en el proceso de 

evaluación. 

Siendo lo solicitado lo siguiente: 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. 

Documentación Legal. 

a) Presentar nuevamente la Nómina de Accionistas, donde se corrija la 

nacionalidad de las sociedades que la conforman. en vista que documento 

anexo a la oferta, se detallan dos Nacionalidades (panameña y 

guatemalteca). 

Documentación Técnica. 



a) Presentar Plan de Mantenimiento Mecánico por Desperfectos en la 

Maquinaria y Equipo de Perforación. Fase I. 

b) Presentar información técnica de la subestación eléctrica a instalar, según 

lo establecido en la Parida 5.01, del Plan de Oferta: “Suministro e instalación 

de subestación eléctrica compuesta por 3 transformadores de 75 KVA, 

voltajes 7620/13200 -- 240/480 V, a instalar en poste estructura tipo 'H', incluye 

desmontaje de estructura actual, protecciones, herrajes, red de tierra, 

tramites con compañía distribuidora local y medición secundaria”. Ya que, 

en la Especificación Técnica, presentada, detalla Transformador con 

voltajes primarios diferentes a lo solicitado en las Bases. Fase II. 

DIPERSA, S.A. DE C.V. 

Documentación Técnica. 

a) Presentar documentos de respaldo o Declaración Jurada ante Notario, de 

la Experiencia Laboral del personal propuesto:  Gerente, Residente y 

Perforador en obras de perforación de pozos, especificar el cargo que 

ocupo, los montos de los proyectos y fecha de ejecución. Fase I.  

b) Presentar nuevamente Cronograma de Actividades, detallando los Tiempos 

de ejecución de las Actividades, según el Plazo de Ejecución. Ya que, 

alguna Actividades presentan tiempo de ejecución igual al Plazo de 

Ejecución. Fase I. 

La información fue presentada por las Sociedades DIPERSA, S.A. DE C.V. e 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., en el Plazo Establecido y en Forma. Por lo que se 

consideraron ELEGIBLES, para continuar en el proceso de evaluación, 

establecido en las Bases de Licitación. 

X. Que, las etapas a cumplir, previo a la evaluación de las ofertas fueron las 

siguientes: 
ETAPAS PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

b) Capacidad Financiera 100 0 

Las ofertas que, habiendo cumplido las etapas anteriores, seríann evaluadas 

de acuerdo al siguiente puntaje: 
ETAPA 

PONDERACIÓN 

Máximo Mínimo 

c) Oferta Técnica 100 75 

d) Oferta Económica N/A N/A 

XI. Que, de la Capacidad Legal, solamente fue revisada y no evaluada, por lo 

que no se le asignó puntaje. La revisión se realizó con base a la documentación 

presentada, se examinó que los documentos contengan y cumplan con las 

condiciones y requisitos legales establecidos para cada caso. 

No. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA 

DIPERSA, S.A. 

DE C.V. 

HIDROTECNIA, 

S.A. DE C.V. 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

CUMPLE/NO 

CUMPLE 

1 
Testimonio de Escritura de Constitución de la Sociedad y en su caso de Modificación, Transformación o Fusión 

debidamente inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE  CUMPLE 

2 

Matrícula de empresa y Establecimiento vigente, extendida por el Registro de Comercio. En caso que el ofertante a la 

fecha de presentación de ofertas se encuentre tramitando su registro de matrícula o la renovación de ésta, se admitirá 

la Boleta de presentación y/o constancia emitida por el Registro de Comercio sobre tal situación. 

CUMPLE CUMPLE 

3 
Credencial vigente del Representante Legal de la Sociedad o Testimonio de la Escritura Matriz de Poder de la persona 

facultada para actuar como apoderado, inscrita en el Registro de Comercio. 
CUMPLE CUMPLE 

4 Nómina de Accionistas o socios. CUMPLE CUMPLE 

5 
Documento Único de Identidad (DUI), Tarjeta de Identificación Tributaria (NIT), Pasaporte o Carné de Residente, si es 

extranjero, del Representante Legal o apoderado de la Sociedad, vigentes a la fecha de su presentación. 
CUMPLE CUMPLE 

6 
NIT y Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA) de la sociedad ofertante. 
CUMPLE CUMPLE 

7 
Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII) (Aplica solo 

para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país).  
CUMPLE CUMPLE 

8 
Solvencia vigente a la fecha de apertura de ofertas de Régimen de Salud del ISSS. (Aplica para personas nacionales y/o 

extranjeras establecidas en el país).  
CUMPLE CUMPLE 

9 

Solvencias vigentes a la fecha de apertura de ofertas de pago de cotizaciones previsionales (IPSFA, ISSS, AFP´S). En caso 

de no tener trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes 

siempre deberán presentar solvencia y/o constancia de las instituciones correspondientes, en las que conste no poseer 

empleados inscritos. Art. 26, letra ¨c¨, RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

CUMPLE CUMPLE 

10 
Solvencia de Impuestos Municipales original vigente a la fecha de apertura de ofertas de la Alcaldía Municipal del 

domicilio (según Escritura de Constitución o Escritura Pública de la última Modificación del Pacto Social, si hubiere) del 
CUMPLE CUMPLE 



ofertante, (para el caso de Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su Documento Único 

de Identidad) (para el caso de Personas Naturales, deberá presentar la que corresponde al domicilio de su Documento 

Único de Identidad. 

11 

Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, de los 

pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador de la licitación. La firma del que suscribe la carta deberá estar 

legalizada ante Notario (FORMATO No.  4 de estas Bases). 

CUMPLE CUMPLE 

12 

Declaración Jurada otorgada ante notario salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia 

de impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información proporcionada; todo de conformidad con 

los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP; y hacer constar en dicha declaración los contratos que está ejecutando con otras 

instituciones Públicas o Privadas, debiendo garantizar que dichos contratos de obras no interfieran en la ejecución del 

contrato en caso de que se le adjudique; o en su defecto que haga constar que actualmente no ejecuta ningún 

proyecto, así también que no emplea niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo 

y se cumple con la normativa que prohíbe el trabajo infantil y protección de la persona adolescente trabajadora  

(FORMATO No.1 de estas Bases).  

CUMPLE CUMPLE 

13 

Los ofertantes que participen en procesos simultáneos o el mismo día, podrán presentar en uno de los procesos 

declaración Jurada de exención de solvencias utilizando el FORMATO No. 14, DECLARACION JURADA DE EXENCION DE 

SOLVENCIA. 

N/A  N/A 

Las Sociedades oferentes DIPERSA, S.A. DE C.V. e HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., 

Cumplieron con la Evaluación de la Capacidad Legal, por lo que se 

consideraron ELEGIBLES, para continuar con el proceso de Evaluación. 

XII. Que la capacidad Financiera, se hizo de conformidad a la tabla siguiente:  

El ofertante debió de cumplir con todos los indicadores financieros evaluados, 

así obtendría 100 puntos, en caso contrario obtendría 0 puntos, y su oferta sería 

descartada además no podría continuar con la siguiente etapa de evaluación. 

*Hasta un máximo del 50% de la diferencia Activo Circulante – Pasivo Circulante.  

*Los créditos comerciales deberán estar relacionados con las actividades a desarrollar en la obra. 

Para verificar el cumplimiento de estos indicadores, se promedió (promedio 

simple) la información financiera de los últimos 2 años (2019 y 2020). 

El incumplimiento de uno de estos indicadores, sería motivo para que la oferta 

fuera considerada NO ELEGIBLE. 

Las Sociedades oferentes DIPERSA, S.A. DE C.V. e HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., 

Cumplieron con la Evaluación de la Capacidad Financiera, por lo que se 

consideraron ELEGIBLES, para continuar con el proceso de Evaluación. 

XIII. Que la evaluación de la Oferta Técnica, se realizó de conformidad al siguiente 

detalle:  

EVALUACIÓN DE LA OFERTA TÉCNICA FASE I: PERFORACION. 

REQUISITOS MINIMOS PARA LA FASE I. 

Previo a la evaluación técnica se verifico el cumplimiento de los requisitos 

mínimos que se describen a continuación para la Fase I: 
CRITERIO  

DIPERSA, S.A. DE C.V. HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. 

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

CRONOGRAMA CON SU RUTA CRITICA: Plasmar el Cronograma en Diagrama de Barras, mostrando su 

Ruta Crítica, se podrá utilizar programa MS Project. 
CUMPLE CUMPLE 

METODOLOGIA: Describir la metodología de manera clara y ordenada asignación de recursos, frentes 

de trabajo, plan de prevención de riesgo; control de calidad; que equipos utilizaran y como se 

enfrentaran los fenómenos climáticos  y sociales que puedan suceder 

CUMPLE CUMPLE 

CUMPLIMIENTO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (presentar catálogos de tubería y rejilla de 

revestimiento). 
CUMPLE CUMPLE 

De no cumplir con los requisitos mínimos anteriormente enunciados no se 

procedería a la etapa de la evaluación técnica. 

Adicionalmente este Plan de Trabajo, debería ser actualizado por el oferente 

que resulte adjudicatario el cual deberá ser aprobado por el Administrador del 

contrato, previo al inicio de las obras. 

El Plan de Trabajo debió cumplir con los criterios establecidos. En caso de no 

cumplir la oferta se consideraría NO ELEGIBLE y, por lo tanto, no continuaría en 

el proceso de evaluación de la oferta técnica. 

La evaluación técnica se realizó asignando puntajes en base a los criterios que 

No. INDICADORES PARÁMETRO 
HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. SAGRISA, S.A. DE C.V. 

0 100 0 100 

1 
LIQUIDEZ INMEDIATA 

Igual o Mayor a 1 100 100 
Activo Circulante / Pasivo Circulante 

2 
ENDEUDAMIENTO 

Menor o Igual a 3 100 100 
Deuda / Patrimonio 

3 

COBERTURA DE CAPITAL DE TRABAJO NETO 

Mayor o Igual al 15% 100 100 
[(Activo Circulante – Pasivo Circulante) + Créditos Bancarios y 

Comerciales Disponibles*]/(Monto Ofertado+ montos pendientes 

de ejecutar de los contratos suscritos con ANDA) 



se describen a continuación, estableciendo la calificación mínima que debería 

obtener la oferta técnica, como condición previa para que sea considerada 

la propuesta económica. La calificación mínima requerida para la oferta 

técnica sería de SETENTA Y CINCO (75) PUNTOS para que los oferentes pudiesen 

pasar a la siguiente etapa de la evaluación. 

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realiza de acuerdo al cumplimiento de 

los siguientes criterios: 
No. DETALLE DE LOS ELEMENTOS A EVALUAR PUNTAJE 

DIPERSA, S.A. 

DE C.V. 

HIDROTECNIA,  

S.A. DE C.V. 

1 

Experiencia de la Empresa en Contratos Similares (Agregar Actas de Recepción Definitiva de Obras para que la 

experiencia sea tomada en cuenta). Considerando Contratos similares aquellos que abarquen en un solo contrato 

lo siguiente: perforación de pozo. 

25 25 25 

 1.1 Cuatro o más contratos con montos finales mayores o iguales al 60% de la oferta, cada uno. 25 25 25 

 1.2 Tres contratos con montos finales mayores o iguales al 60% de la oferta, cada uno. 15   

 1.3 Dos contrato con monto final mayor o igual al 60% de la oferta 5   

2 

Capacidad técnica de la Empresa para la ejecución en Contrato de  Obras similares 

25 25 25 

Equipo mínimo requerido (arrendado o en propiedad). Si la maquinaria y el equipo son rentados, la empresa deberá 

presentar las cartas compromisos del arrendamiento de los equipos en que se confirme la responsabilidad contraída 

por éste de dar los equipos en alquiler a la Empresa Oferente por el período necesario para la ejecución de las obras 

y si el equipo es propiedad de la Empresa, presentar documentos que lo demuestren. (Tarjetas de circulación, 

facturas, compraventas o en su defecto declaración jurada ante Notario en donde manifieste que los equipos y 

maquinaria son propios).  

2.1 Equipo de perforación de pozo (en propiedad y de acuerdo a lo solicitado en el plan de oferta) 6 6 6 

2.2 Herramienta de perforación (250 mts), con broca mayor a 17 1/2 pulg. (en propiedad) 5 5 5 

2.3 Plan de Mantenimiento Mecánico por Desperfectos en la Maquinaria y Equipo de Perforación 3 3 3 

2.4 Compresor (capacidad de 350 PSI) (en propiedad) 3 3 3 

2.5 Equipos de bombeo con capacidad para 500 GPM (en propiedad) 2 2 2 

2.6 Un Camión  2 2 2 

2.7 Fluidos de perforación (600 bolsas) (en propiedad) 2 2 2 

2.8 Un Pick up con 10 años máximo de antigüedad  2 2 2 

3 
Nivel Académico   (Deberá anexar copias simples de los títulos que compruebe el nivel académico) Ingeniero Civil 

o Arquitecto o equivalente. 
10 10 10 

  Gerente de Proyecto     

 3.1 Graduado Universitario, ingeniero civil o arquitecto o equivalente 4 4 4 

  Residente del Proyecto     

 3.2 Graduado Universitario, ingeniero civil o arquitecto o equivalente 4 4 4 

  Perforador     

3.3 Certificado o Diploma de noveno grado 2 2 2 

4 

Experiencia Laboral 

40 40 40 (Deberá presentar documentos de respaldo o Declaración Jurada ante Notario). Gerente, Residente y perforador 

en obras de  perforación de pozos, especificar el cargo que ocupo:  

  Gerente de Proyecto     

 4.1 Cuatro o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno. 15 15 15 

 4.2 Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 10   

 4.3 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5   

  Residente del Proyecto     

 4.4 Cuatro o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno. 15 15 15 

 4.5 Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 10   

 4.6 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5   

  Perforador     

4.7 Cuatro o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno. 10 10 10 

4.8 Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5   

4.9 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 3   

PUNTAJE TOTAL  100 100 100 

Las sociedades oferentes DIPERSA, S.A. DE C.V., obtuvo 100 Puntos e 

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V., obtuvo 100 Puntos, Cumplieron con la Evaluación 

de la Fase I, por lo que se consideraron ELEGIBLES, para continuar con el 

proceso de Evaluación. 

EVALUACIÓN TÉCNICA PARA LA FASE II: EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO Y 

OBRA CIVIL. 

Debió contener los dos apartados siguientes: 

De no cumplir con los requisitos mínimos anteriormente enunciados no se 

procederá a la siguiente etapa de la evaluación técnica. 

Adicionalmente este Plan de Trabajo, deberá ser actualizado por el oferente 

que resulte adjudicatario el cual deberá ser aprobado por el Administrador del 

Contrato, previo al inicio de las obras. 

La evaluación técnica se realizó asignando puntajes en base a los criterios que 

 CRITERIOS / SUB CRITERIOS 
HIDROTECNIA,  S.A. DE C.V. 

CUMPLE NO CUMPLE 

1 PLAN DE TRABAJO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS    

1.1 
CRONOGRAMA CON SU RUTA CRITICA: Plasmar el Cronograma en Diagrama de Barras, mostrando su ruta Crítica, 

se podrá utilizar programa MS Project. 
CUMPLE  

1.2 
METODOLOGÍA: Describir la Metodología de Trabajo a seguir, deberá contener información como: asignación de 

recursos, número de frentes de trabajo, equipos, fenómenos climáticos, subcontrataciones, etc.  
 CUMPLE 

2 

CUMPLIMIENTO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (presentar catálogos, certificaciones, manuales y/o 

pruebas de equipo para verificar que los equipos, materiales, dispositivos, accesorios hidráulicos, mecánicos y 

eléctricos ofertados cumplen con las especificaciones técnicas). 

CUMPLE 



se describen a continuación, estableciendo la calificación mínima que debería 

obtener la oferta técnica, como condición previa para que sea considerada 

la propuesta económica. 

La calificación mínima requerida para la oferta técnica sería de SETENTA Y 

CINCO (75) PUNTOS para que los oferentes puedan pasar a la siguiente etapa 

de la evaluación. 

La Evaluación de la OFERTA TÉCNICA se realizó de acuerdo al cumplimiento de 

los siguientes criterios: 

La Sociedad oferente HIDROTENIA, S.A. DE C.V., obtuvo 90 Puntos, Cumple con 

la Evaluación de la Fase II, por lo que se consideró ELEGIBLE, para continuar con 

el proceso de Evaluación. 

XIV. Que en la Evaluación de la Oferta Económica, los oferentes debieron 

establecer el costo total del proyecto. 

Si en la oferta económica existieran errores aritméticos, la Comisión de 

Evaluación de Ofertas haría las correcciones pertinentes y determinaría el valor 

definitivo de la oferta; en caso de existir discrepancia entre un precio unitario y 

el precio total presentado por el oferente, prevalecería el precio unitario y el 

precio total sería corregido y de existir diferencia entre las cantidades 

solicitadas por la ANDA y las ofertadas por el ofertante, prevalecería la 

cantidad solicitada por la ANDA, en cuyo caso se corregirá el precio total 

ofertado, utilizando el precio unitario cotizado por el licitante. 

Este monto corregido será usado para la comparación de ofertas. 

Se deberá entender por monto total de la oferta, el monto revisado por dicha 

comisión. 

Si el adjudicatario no aceptara el precio corregido por la Comisión, se 

procedería como legalmente corresponda y se adjudicaría al segundo lugar. 
OFERENTES 

FASE I FASE II 

Monto Ofertado Monto Revisado Monto Ofertado Monto Revisado 

DIPERSA, S.A. DE C.V. $210,677.20  $210,677.20      

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. $242,938.70  $242,938.70  $223,716.71  $223,716.71  

5  DETALLE DE LOS ELEMENTOS A EVALUAR PUNTAJE HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. 

1 

Experiencia de la Empresa en Contratos Similares (Agregar Actas de Recepción Definitiva o de Obras 

para que la experiencia sea tomada en cuenta). Considerando Contratos similares aquellos que 

abarquen en un solo contrato lo siguiente: equipamiento electromecánico tales como: Equipamiento 

de pozos, rebombeos y obras eléctricas en media/baja tensión para equipos de bombeo, obras civiles. 

30 30 

1.1 Tres o más contratos con montos finales mayores o iguales al 60% de la oferta, cada uno. 30 30 

1.2 Dos contratos con montos finales mayores o iguales al 60% de la oferta, cada uno. 15  

1.3 Un contrato con monto final mayor o igual al 60% de la oferta 10  

2 

Capacidad técnica de la Empresa para la ejecución en Contrato de Obras similares 

Equipo mínimo requerido (arrendado o en propiedad). Si la maquinaria y el equipo son rentados, la 

empresa deberá presentar las cartas compromisos del arrendamiento de los equipos en que se confirme 

la responsabilidad contraída por éste de dar los equipos en alquiler a la Empresa Ofertante por el período 

necesario para la ejecución de las obras y si el equipo es propiedad de la Empresa, presentar 

documentos que lo demuestren. (Tarjetas de circulación, facturas, compraventas o en su defecto 

declaración jurada ante Notario en donde manifieste que los equipos y maquinaria son propios).  

20 

 
20 

2.1 Un Pick Up 4 x 4 5 5 

2.2 Una Planta o generador eléctrico 5 5 

2.3 Una grúa 5 5 

2.4 Un  camión de 2 toneladas mínimo para traslado de materiales 5 5 

3 
Nivel Académico   (Deberá anexar copias simples de los títulos que compruebe el nivel académico) 

Ingeniero Electricista o Mecánico o Electromecánico o equivalente. 
10  

 Gerente de Proyecto   

3.1 Graduado Universitario, Ingeniero Electricista o Mecánico o Electromecánico o equivalente. 5  

3.2 Residente del Proyecto   

3.3 
Graduado Universitario, Ingeniero Electricista o Técnico en Ingeniería Eléctrica  o Técnico en Ingeniería 

Mecánica o equivalente. 
5  

4 

Experiencia Laboral 

(Deberá presentar documentos de respaldo o Declaración Jurada ante Notario). Gerente y Residente, 

en Obra Civil y equipamiento electromecánico, especificar el cargo que ocupo:  

40 40 

 Gerente de Proyecto   

4.1 Cuatro o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno. 20 20 

4.2 Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 15  

4.3 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5  

 Residente del Proyecto   

4.4 Cuatro o más  obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta cada uno. 20 20 

4.5 Tres obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 15  

4.6 Dos obras en el cargo, con monto mayor o igual al 60% de la oferta, cada uno 5  

PUNTAJE TOTAL 100 90 



En el caso que un oferente no consignare precio unitario a alguno de los ítems 

detallados en el Plan de Oferta, se consideraría el Monto ofertado, como 

Monto Total del Proyecto. 

XV. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado las 

ofertas presentadas para la licitación en referencia, se obtuvo el siguiente 

resultado: 

RESUMEN DE LA EVALUACIÓN 
OFERENTE 

CAPACIDAD 

LEGAL 

CAPACIDAD 

FINANCIERA 

OFERTA 

TECNICA 

OFERTA 

ECONÓMICA 
OBSERVACIONES 

DIPERSA,  

S.A. DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

La sociedad cumplió con los Criterios de Evaluación establecidos en 

las  

Bases de Licitación, sin embargo, el monto ofertado para las FASE I, 

sobrepasa la Disponibilidad Presupuestaria de dicha FASE. 

HIDROTECNIA, S.A. 

DE C.V. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 

La sociedad cumplió con los Criterios de Evaluación establecidos en 

las  

Bases de Licitación, sin embargo, los montos ofertados para las FASE 

I y II, sobrepasan la Disponibilidad Presupuestaria de cada FASE. 

XVI. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, dadas las consideraciones anteriores 

y después de haber evaluado las ofertas presentadas para la referida licitación 

en todas sus etapas, mediante Acta de las trece horas con diez minutos del día 

18 de junio de 2021, RECOMIENDA:  

a) Se Adjudique Parcialmente la Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN 

TANQUE CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, FASE I, a la 

Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por un monto 

de DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($210,677.20), 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

incluido, siempre y cuando la Honorable Junta de Gobierno, apruebe un 

Refuerzo Presupuestario de TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($34,917.00), ya que la 

Disponibilidad para la Fase I, es inferior al monto ofertado, en dicha 

cantidad. 

Señalando que la oferta presentada Cumplió con los Criterios de 

Evaluación establecidos en las Bases de Licitación y es la oferta más baja. 

b) Se declare Desierta la FASE II, en vista que el monto ofertado para dicha 

Fase, sobrepasa la Disponibilidad Presupuestaria en SETENTA Y DOS MIL 

CIENTO SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y DOS CENTAVOS ($72.166.62). No obstante, la oferta presentada 

cumplió con los Criterios de Evaluación, establecidos en las Bases de 

Licitación. Asimismo, es oferta única, para la mencionada Fase. 

 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas y de 

conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Adjudicar Parcialmente la Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN TANQUE 

CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, FASE I, a la Sociedad 

DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por un monto de DOSCIENTOS 

DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

 
FASE I FASE II 

OFERENTES DISPONIBILIDAD Monto Ofertado DIFERENCIA DISPONIBILIDAD Monto Ofertado DIFERENCIA 

DIPERSA, S.A. DE C.V. $175,760.20  $210,677.20  ($34,917.00)   N/O   

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. $175,760.20  $242,938.70  ($67,178.50) $151,550.09  $223,716.71  ($72,166.62) 



AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($210,677.20), Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios incluido, siempre y cuando la 

Honorable Junta de Gobierno, apruebe un Refuerzo Presupuestario de TREINTA 

Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($34,917.00), ya que la Disponibilidad para la Fase I, es inferior al 

monto ofertado, en dicha cantidad. 

2. Nombrar como Administrador del Contrato al Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxx, Inspector de Obra del Departamento de Operaciones de la Región 

Occidental, FASE I; en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 82-Bis de la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.  

3. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

5. Declarar Desierta la FASE II, de la Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN TANQUE 

CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, en vista que el monto 

ofertado para dicha Fase, sobrepasa la Disponibilidad Presupuestaria en 

SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS ($72.166.62). No obstante, la oferta 

presentada cumplió con los Criterios de Evaluación, establecidos en las Bases 

de Licitación. Asimismo, es oferta única, para la mencionada Fase. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso de la Contratación Directa No. CD-10/2021 

denominada “SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS 

DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 

2020, ASI COMO DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRES DEL AÑO 2021, EN RELACIÓN 

CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-A/REGULACIÓN 

S”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.6.3, tomado en la sesión ordinaria número 

20, celebrada el día 04 de junio de 2021, la Junta de Gobierno aprobó la 

Contratación Directa No. CD-10/2021 denominada “SERVICIO DE AUDITORÍA 

EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y 

UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 2020, ASI COMO DEL PRIMERO Y 

SEGUNDO TRIMESTRES DEL AÑO 2021, EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE 

VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-A/REGULACIÓN S””, sus Términos 

de Referencia y la respectiva Lista Corta. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL 

QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA  ($282,500.00), 

monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 

30-1-2021 de fecha 26 de abril de 2021, emitido por la Dirección de Ingresos y 



Comercialización, el cual forma parte de los antecedentes del acuerdo citado 

en el considerando anterior. 

III. Que con fecha 10 de junio de 2021, se enviaron vía correo electrónico las 

respectivas invitaciones a las sociedades siguientes: 
1. DELOITTE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

2. KPMG, S.A.  

3. ERNST&YOUNG, S.A. DE C.V. 

4. PRICE WATER HOUSE COOPER LTDA, DE C.V. 

5. RSM EL SALVADOR LIMITADA DE C.V. 

6. LATINCO LIMITADA DE C.V. 

7. INTEGRITY AUDITING GROUP, LTDA. DE C.V. 

8. AUDITORES Y CONSULTORES DE NEGOCIOS, S.A. DE C.V. 

9. BAKER TILLY INTERNATIONAL LIMITED 

IV. Que, dentro del plazo establecido no se generaron Notas Aclaratorias, ni 

Adendas, a los Términos de Referencia de la Contratación Directa. 

V. Que el día 18 de junio de 2021, se efectuó la apertura y recepción de ofertas. 

A continuación, se detalla la empresa que presentó oferta: 
No.  OFERENTE MONTO OFERTA (IVA INCLUIDO) EN US$  

1 RSM EL SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse RSM EL SALVADOR, LTDA. DE C.V. US$ 226,000.00 

VI. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las comisiones evaluadoras de ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 79, del Libro número 16, de fecha 8 de junio de 2021 y 

modificado en  Acuerdo de Presidencia número 82, del Libro número 16, de 

fecha 18 de junio de 2021, de conformidad a lo establecido en el Artículo 20 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP).  

VII. Que con el objeto de verificar que la presentación de la oferta esté de acuerdo 

a lo establecido en los Términos de Referencia; se realizó una revisión general 

de toda la documentación presentada por la sociedad oferente; 

constatándose que no presentó la Garantía de Mantenimiento de Oferta, la 

cual debe presentarse como parte de la oferta, según Romano XXII 

GARANTÍAS, Literal A) GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, de los 

Términos de Referencia de esta Contratación Directa; y en caso de no 

presentación, la oferta se considera excluida de pleno derecho de acuerdo a 

lo establecido en el inciso primero del Artículo 53, de la LACAP. 

VIII. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, después de haber revisado la 

documentación presentada, de acuerdo a lo establecido en los Términos de 

Referencia y de conformidad a lo estipulado en los Artículos 53, 55 y 56 de la 

LACAP y lo establecido en el Romano XIII. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS; 

Romano XIV. INFORME DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS Y 

RECOMENDACIÓN y Romano XV. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, de los 

Términos de Referencia, mediante acta de las quince horas con veinte minutos 

del día 21 de junio de 2021, RECOMIENDA: Declarar Desierta, por PRIMERA VEZ, 

la Contratación Directa No. CD-10/2021, que tiene por objeto el “SERVICIO DE 

AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO 

AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS AÑOS 2018, 2019 Y 2020, ASI COMO DEL 



PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRES DEL AÑO 2021, EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN 

DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA REGLA 144-A/REGULACIÓN S”, debido a 

que la sociedad oferente, no presentó la Garantía de Mantenimiento de 

Oferta, la cual debió presentarse como parte de la oferta, según Romano XXII 

GARANTÍAS, Literal A) GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA, de los 

Términos de Referencia de la Contratación Directa. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Declarar Desierta, por PRIMERA VEZ, la Contratación Directa No. CD-10/2021, 

que tiene por objeto el “SERVICIO DE AUDITORÍA EXTERNA PARA ANDA, DE LOS 

EJERCICIOS DEL PRIMERO DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE LOS 

AÑOS 2018, 2019 Y 2020, ASI COMO DEL PRIMERO Y SEGUNDO TRIMESTRES DEL 

AÑO 2021, EN RELACIÓN CON LA EMISIÓN DE VALORES EN EL EXTERIOR BAJO LA 

REGLA 144-A/REGULACIÓN S”, debido a que la sociedad oferente, no presentó 

la Garantía de Mantenimiento de Oferta, la cual debió presentarse como parte 

de la oferta, según Romano XXII GARANTÍAS, Literal A) GARANTÍA DE 

MANTENIMIENTO DE OFERTA, de los Términos de Referencia de la Contratación 

Directa. 

2. Autorizar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que, 

inicie un segundo proceso de contratación. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.3) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la 

Contratación Directa No. CD-11/2021 denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA TOP 750 Y CAMIÓN 1-

CMP; MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; MÁQUINA 

PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 C; MÁQUINA 

DE LIMPIEZA 22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 130 CV, CAMIÓN 

CON COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR INGERSOLL RAND 350 PSI 900 CEM LA 

GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021” y sus Términos de Referencia. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.5.1 tomado en la sesión extraordinaria 

número 1, celebrada el día 19 de marzo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó 

las Bases de la Licitación Pública No. LP-25/2021, denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA TOP 

750 Y CAMIÓN 1-CMP; MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; 

MÁQUINA PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 

C; MÁQUINA DE LIMPIEZA  22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 

130 CV, CAMIÓN CON COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR INGERSOLL RAND 

350 PSI 900 CEM LA GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021”; proceso que fue 

Declarado Desierto debido a la ausencia total de participantes, según consta 

en el acuerdo número 4.4.1, tomado en esa misma sesión. 

II. Que mediante acuerdo número 4.4.2 tomado en la Sesión Ordinaria número 

17, celebrada el día 13 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases de la Licitación Pública No. LP-38/2021, denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA TOP 

750 Y CAMIÓN 1-CMP; MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; 



MÁQUINA PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 

C; MÁQUINA DE LIMPIEZA 22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 130 

CV, CAMIÓN CON COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR INGERSOLL RAND 350 

PSI 900 CEM LA GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021, 2ª VEZ” proceso que 

fue declarado desierto mediante acuerdo número 4.2.4 tomado en la Sesión 

Extraordinaria número 3, celebrada el día 11 de junio de 2021, por Ausencia 

Total de Participantes. Autorizando a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, para que de conformidad al artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), 

iniciara un nuevo proceso a través de Contratación Directa para la 

contratación de dicho servicio. 

III. Que la ANDA en cumplimiento de sus fines institucionales sigue requiriendo 

obtener el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo, ya que los 

equipos pesados utilizados en el Departamento de Mantenimiento y 

Perforación de Pozos, son de suma importancia para llevar a cabo los trabajos 

de perforación, limpieza, rehabilitación y aforo de pozos de ANDA. La utilidad 

de estos equipos para la ANDA son prioridad y el trabajo que realizan es de vital 

importancia para recuperar la producción de los pozos en la ANDA y abastecer 

a la población, con el objetivo de tener en condiciones óptimas dichos equipos 

para la perforación y mantenimiento de la red nacional de pozos de la ANDA.  

IV. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 

PROPIOS y cuenta con un presupuesto estimado hasta por el monto de CIENTO 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($120,000.00), monto 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, según disponibilidad presupuestaria formulario S1 No. 29.3-13-2021 

de fecha 09 de febrero de 2021, emitido por la Gerencia de Investigación 

Hidrogeológica, el cual forma parte de los antecedentes del presente 

acuerdo. 

V. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

mediante correspondencia con Ref. 24.1.1-1167-2021 de fecha 16 de junio de 

2021, solicitó a esta Junta de Gobierno, apruebe la Contratación Directa, los 

Términos de Referencia y la Lista Corta de las empresas propuestas a ser 

invitadas, de conformidad al siguiente listado: 
a) INDUSTRIAS MECANICAS 2000, S.A. DE C.V 

b) TALLERES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

c) AUTOZAMA, S.A. DE C.V. 

d) HIDRAULICA Y MECANICA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. 

e) GLOBAL MULTIBRAND, S.A. DE C.V. 

f) INDUSTRIAS EXPRESS, S.A. DE C.V. 

g) JORGE MAURICIO LINARES 

h) SPENCER ELIAS CASTILLO 

VI. Que en cumplimiento a los artículos 18 y 65 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, establece que “La autoridad 

competente para la aprobación de las bases de licitación o de concurso será 

el titular de las respectivas instituciones de que se trate”. En ese sentido, y en 

cumplimiento a los Artículos: 10, literal “f” y 20 Bis, literal “e” de la precitada Ley, 

los Términos de Referencia de la Contratación Directa, ya fueron adecuados 

por personal técnico de la Unidad solicitante en coordinación con personal de 



la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron 

aspectos relativos a la contratación, tales como: objeto, cantidad, calidad, 

especificaciones técnicas, condiciones específicas del servicio solicitado, así 

como de la Administración del contrato, el representante de la UACI, incorporó 

los aspectos legales, administrativos, y procedimentales para cada una de las 

situaciones que lo requieran dentro del proceso de contratación, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 20 inciso 3, del Reglamento de la LACAP, las cuales 

además, ya fueron revisadas por un representante de la unidad solicitante y un 

especialista en la materia.  

Con base a la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional y de conformidad al artículo 18 de la LACAP, la Junta 

de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar la Contratación Directa No. CD-11/2021 denominada “SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA TOP 

750 Y CAMIÓN 1-CMP; MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; 

MÁQUINA PERFORADORA CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 

C; MÁQUINA DE LIMPIEZA 22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 130 

CV, CAMIÓN CON COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR INGERSOLL RAND 350 

PSI 900 CEM LA GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No CD-

11/2021 denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO DE MÁQUINA PERFORADORA TOP 750 Y CAMIÓN 1-CMP; 

MÁQUINA PERFORADORA TOP 300 Y CAMIÓN 2 CMP; MÁQUINA PERFORADORA 

CIM CO 1; MÁQUINA DE LIMPIEZA 60 LI Y CAMIÓN 161 C; MÁQUINA DE LIMPIEZA 

22 W3 Y CAMIÓN 2 CV. MÁQUINA 60 LI Y CAMIÓN 130 CV, CAMIÓN CON 

COMPRESOR 1-CGEN Y COMPRESOR INGERSOLL RAND 350 PSI 900 CEM LA 

GRUA 2 G, GRUA 4G, PARA EL AÑO 2021”. 

3. Aprobar la lista corta de las Personas Naturales y/o Jurídicas que se dedican a 

prestar el servicio requerido por la ANDA, para tal efecto se propone, de 

conformidad al siguiente listado: 
a) INDUSTRIAS MECANICAS 2000, S.A. DE C.V 

b) TALLERES Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

c) AUTOZAMA, S.A. DE C.V. 

d) HIDRAULICA Y MECANICA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. 

e) GLOBAL MULTIBRAND, S.A. DE C.V. 

f) INDUSTRIAS EXPRESS, S.A. DE C.V. 

g) JORGE MAURICIO LINARES 

h) SPENCER ELIAS CASTILLO 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

prosiga con el proceso de Contratación Directa. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.4) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de inicio 

de Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en contra de la Sociedad 

RGH EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

RGH EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el supuesto incumplimiento a la Orden de 

Compra No. 126/2021 derivada de la Libre Gestión No. LG-70/2021, denominada: 



“REACTIVOS PARA LA DETERMINACIÓN DE PARAMETRO EN EL LABORATORIO DE 

PROCESOS, EN EL AGUA CRUDA DE PROCESOS Y TRATADA, PARA MANTENER EL 

MONITOREO FÍSICO-QUÍMICO DEL AGUA EN EL SISTEMA GULUCHAPA DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante Acta No. 25 de fecha 13 de abril de 2021, la Comisión de 

Adjudicación de Compras por Libre Gestión, adjudicó parcialmente el proceso 

de Libre Gestión No. LG-70/2021, denominada: “REACTIVOS PARA LA 

DETERMINACIÓN DE PARAMETRO EN EL LABORATORIO DE PROCESOS, EN EL 

AGUA CRUDA DE PROCESOS Y TRATADA, PARA MANTENER EL MONITOREO 

FÍSICO-QUÍMICO DEL AGUA EN EL SISTEMA GULUCHAPA DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA”, a la Sociedad RGH EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia RGH EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por un 

monto de NUEVE MIL CIENTO SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($9,106.67), cantidad que incluía el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, 

suscribiéndose la Orden de Compra No. 126/2021, correspondiente a los ítems 

No. 3, 9, 10, 11 y 12, el día 13 de abril de 2021, para un plazo máximo según se 

detalla a continuación:  

1) -El Ítem 3 sería de 45 días calendario.  

2) -Los ítems 9 y 11 la entrega sería de 60 días calendario.  

3) -El Ítem 10 sería de 120 días calendario. 

4) -El ítem 12 sería de 75 días calendario. 

Todos los plazos anteriores contados a partir del día siguiente de recibir la Orden 

de Compra por cualquier medio que permita tener constancia fehaciente de 

la recepción de la Orden de Compra (confirmado de recibido por el 

adjudicatario), es decir, a partir del día 16 de abril de 2021. 

II. Que el Administrador de dicha Orden de Compra, Licenciado xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxx, mediante correspondencia con Ref.: 32.1.4-169-2021 de fecha 

04 de junio de 2021, solicitó a la Gerente de la UACI se inicie el Proceso 

Administrativo Sancionatorio, contra la Sociedad RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE 

C.V., por el incumplimiento de la Orden de Compra No. 126/2021 derivada de 

la Libre Gestión No. LG-70/2021, denominada: “REACTIVOS PARA LA 

DETERMINACIÓN DE PARAMETRO EN EL LABORATORIO DE PROCESOS, EN EL 

AGUA CRUDA DE PROCESOS Y TRATADA, PARA MANTENER EL MONITOREO 

FÍSICO-QUÍMICO DEL AGUA EN EL SISTEMA GULUCHAPA DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA” según lo dispuesto en el artículo 85 de la LACAP, lo anterior 

en razón que dicha sociedad cayo en incumplimiento por retraso en entregas, 

según se detalla en el siguiente cuadro: 

III. Que, en virtud de lo anterior mediante memorando con Ref.: 24.1.3-1165-2021 

de fecha 15 de junio de 2021, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, informó a la Junta de Gobierno, que la solicitud 

del Administrador de la Orden de Compra de mérito, se adecua en lo dispuesto 

en los artículos 82-Bis literal “c” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 

la Administración Pública (LACAP), el cual dispone que dentro de las 

responsabilidades del Administrador se encuentra: Informar a la UACI, a efecto 

ITEM 3 
PLAZO DE ENTREGA SEGÚN 

ORDEN DE COMPRA 

FECHA EN QUE DEBIÓ 

ENTREGAR EL SUMINISTRO 
FECHA DE RECEPCIÓN  DÍAS DE RETRASO. 

Kit de presencia/ausencia, para análisis de 

Coliformes totales y E Coli en agua de bebida 
45 días calendario. 30 de mayo de 2021 03 de junio de 2021. 4 días calendario. 



de que se gestione el informe al titular para iniciar el procedimiento de 

aplicación de las sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus 

obligaciones. Asimismo, en su solicitud para el inicio del Procedimiento 

Administrativo Sancionatorio, se fundamenta en lo establecido en el artículo 85 

LACAP, el cual dispone que: Cuando el contratista incurra en mora en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al 

mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de una 

multa por cada día de retraso. En virtud de lo antes expuesto, y de conformidad 

al art. 85 LACAP, remitió a la Junta de Gobierno: copia del memorando de 

fecha 04 de junio de 2021, recibido en la UACI con fecha 10 de junio de 2021, 

con Ref.: 32.1.4-169-2021, enviado por el Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxx, en su calidad de Administrador de la Orden de Compra No. 126/2021, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-70/2021, denominada “REACTIVOS PARA 

LA DETERMINACIÓN DE PARAMETRO EN EL LABORATORIO DE PROCESOS, EN EL 

AGUA CRUDA DE PROCESOS Y TRATADA, PARA MANTENER EL MONITOREO 

FÍSICO-QUÍMICO DEL AGUA EN EL SISTEMA GULUCHAPA DE LA REGIÓN 

METROPOLITANA”, solicitando se gestione el Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio correspondiente, por el presunto incumplimiento por la entrega 

extemporánea del Ítem 3, de la Orden de Compra No. 126/2021, para que sea 

considerada por la Junta de Gobierno, en los términos y condiciones solicitados 

y recomendados. 

Con base a la solicitud del Administrador de la Orden de Compra No. 126/2021, 

derivada de la Libre Gestión No. LG-70/2021, denominada “REACTIVOS PARA LA 

DETERMINACIÓN DE PARAMETRO EN EL LABORATORIO DE PROCESOS, EN EL AGUA 

CRUDA DE PROCESOS Y TRATADA, PARA MANTENER EL MONITOREO FÍSICO-

QUÍMICO DEL AGUA EN EL SISTEMA GULUCHAPA DE LA REGIÓN METROPOLITANA”, 

a lo expresado por la Gerente de la UACI, y de conformidad a los artículos 43 y 151 

de la Ley de Procedimientos Administrativos, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar el inicio del Proceso Administrativo Sancionatorio correspondiente en 

contra de la Sociedad RGH EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia RGH EL SALVADOR, S.A. DE C.V., por el supuesto 

incumplimiento de sus obligaciones objeto de la Orden de Compra No. 

126/2021 derivada de la Libre Gestión No. LG-70/2021, denominada: 

“REACTIVOS PARA LA DETERMINACIÓN DE PARAMETRO EN EL LABORATORIO DE 

PROCESOS, EN EL AGUA CRUDA DE PROCESOS Y TRATADA, PARA MANTENER EL 

MONITOREO FÍSICO-QUÍMICO DEL AGUA EN EL SISTEMA GULUCHAPA DE LA 

REGIÓN METROPOLITANA”, específicamente en retraso en el entrega del Ítem 

No. 3 con 4 días de retraso. 

2. Instruir a la Gerencia Legal para que sustancíe el Proceso Administrativo 

Sancionatorio correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el señor Rodrigo 

Alejandro Francia Aquino, Director Propietario por parte del Ministerio de 

Gobernación y Desarrollo Territorial, por lo que a partir del siguiente punto participa 

en la reunión. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.5) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 

somete a consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 



respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora de 

Ofertas, nombrada para el proceso del Concurso Público No. CP-01/2021-FCAS, 

correspondiente a la “CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL PARA 

SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS FCAS-AECID”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.6.7, tomado en la sesión ordinaria número 

16, celebrada el día 07 de mayo de 2021, la Junta de Gobierno aprobó las 

Bases del Concurso Público No. CP-01/2021-FCAS, correspondiente a la 

“CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL PARA SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS FCAS-AECID”. 

II. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con Fondo de 

la Cooperación para Agua y Saneamiento-FCAS (FCAS-SLV-059-B), siendo el 

monto presupuestado para dicho proceso de Concurso Público de CUARENTA 

Y SEIS MIL  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($46,000.00), monto 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios, según disponibilidad presupuestaria formularios S1 No. 29.2-67-2021 

de fecha 9 de abril de 2021 y 29.2-84-2021 de fecha 28 de abril de 2021, emitidos 

por la Gerencia de Atención a Sistemas Rurales y Proyectos AECID, los cuales 

forman parte de los antecedentes del acuerdo citado en el considerando 

anterior. 

III. Que la publicación del aviso del Concurso, se realizó el día 12 de mayo de 2021, 

en el periódico Diario El Salvador; asimismo, fue publicado en el portal de 

COMPRASAL. 

IV. Que el retiro y descarga de las Bases del Concurso se realizó los días 13 y 14 de 

mayo de 2021. Sin embargo, no hubo retiro de las bases en las oficinas de la 

UACI. 

A continuación, se detalla los nombres de las personas naturales y/o jurídicas 

que se registraron y descargaron Bases del Concurso a través de COMPRASAL: 
1. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx.  

2.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

3.  CLAUDIA MELISSA POCASANGRE MIJANGO. 

4.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

5.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

6.  DUJE MORALES Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

7.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

8.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

9.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

10.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

11.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

12.  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

V. Que el período de consultas comprendió del 13 al 17 de mayo de 2021, durante 

dicho tiempo hubieron consultas que generaron la Aclaratoria No. 1 de fecha 

20 de mayo de 2021, la cual fue notificada y publicada en COMPRASAL el día 

21 de mayo de 2021.    

VI. Que el día 31 de mayo de 2021, se efectuó la Recepción de Ofertas, 

habiéndose recibido las ofertas siguientes:  
Nº NOMBRE DE LA PERSONA  MONTO OFERTADO 

1 xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx $42,400.00 

2 xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx $46,000.00 

3 xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx $46,000.00 



VII. Que según acuerdo número 8.1, tomado en la sesión ordinaria número 17, 

celebrada el día 26 de marzo de 2010, la Junta de Gobierno facultó al Señor 

Presidente de la Institución para que nombrara a los miembros que 

conformarían las Comisiones Evaluadoras de Ofertas que se necesitan en los 

diferentes procesos de adquisición de obras, bienes y servicios; por lo que la 

Comisión Evaluadora de Ofertas fue nombrada mediante Acuerdo de 

Presidencia número 73, del Libro número 16, de fecha 2 de junio de 2021, de 

conformidad a lo establecido en el Artículo 20 de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (LACAP). 

 EXÁMEN PRELIMINAR 

VIII. Que tendrán derecho a participar aquellas personas naturales que: a) que 

hayan retirado las Bases directamente de la UACI y b) los que hayan 

descargado dichas bases directamente del sitio: www.comprasal.gob.sv del 

Ministerio de Hacienda, previo al registro ahí requerido.  

La Evaluación se inició con la revisión preliminar de la documentación 

presentada, a fin de confirmar que toda estuviese completa para proceder a 

evaluarla, realizándose la revisión general de toda la documentación que 

compone la oferta. 

La Comisión Evaluadora de Ofertas, tomando como base lo establecido en IO-

15 ERRORES U OMISIONES SUBSANABLES, IO-16 PREVENCIONES y SE-01. SISTEMA 

DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, de las Bases de Concurso Público; con fecha 08 

de junio de 2021, acordó solicitar a los oferentes la información indicada en el 

siguiente cuadro, para la presentación de la documentación tuvieron un plazo 

perentorio de hasta 3 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de 

recibida la notificación respectiva. 
Oferente Documentos subsanables Condición 

xxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxx 

Documentación Legal 

a) Presentar Solvencia Original Vigente del Régimen de salud del ISSS, de conformidad al literal “d” de los documentos legales 

IO-11.2.1 de las Bases de Concurso; ya que no fue presentada en su oferta. 

b) Presentar Solvencias Originales Vigentes del pago de cotizaciones previsionales (ISSS, AFP’S, IPSFA) de conformidad al literal 

“e” de los documentos legales IO-11.2.1 de las Bases de Concurso; ya que no fueron presentadas en su oferta. En caso de 

no tener trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes siempre 

deberán presentar solvencia y/o constancia de las instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados 

inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

c )Presentar Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda descontar o compensar lo adeudado, 

de los pagos a que tuviera derecho el ofertante ganador del concurso. La firma del que suscribe la carta deberá estar 

legalizada ante Notario (FORMATO No. 4 de estas Bases). 

 

PRESENTÓ 

DOCUMENTACIÓN EN 

TIEMPO Y FORMA 

SOLICITADA. 

 

xxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxx 

Documentación Legal 

   Presentar Solvencias Originales Vigentes del pago de cotizaciones previsionales (ISSS, AFP’S, IPSFA) de conformidad al literal 

“e” de los documentos legales IO-11.2.1 de las Bases de Concurso; ya que no fueron presentadas en su oferta. En caso de 

no tener trabajadores inscritos bajo el Régimen de Previsión Social en las instituciones antes dichas, los ofertantes siempre 

deberán presentar solvencia y/o constancia de las instituciones correspondientes, en las que conste no poseer empleados 

inscritos. Art. 26 letra ¨c¨, RELACAP. (Aplica para personas nacionales y/o extranjeras establecidas en el país). 

 

PRESENTÓ 

DOCUMENTACIÓN EN 

TIEMPO Y FORMA 

SOLICITADA. 

IX. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases del Concurso, la evaluación de 

ofertas se divide en tres etapas: 

Las etapas a cumplir, previo a la evaluación de las ofertas será el siguiente: 
ETAPAS PONDERACIÓN 

a) Capacidad Legal Cumple No Cumple 

 Mínimo Combinado 

b) Componente Técnico 70 80% 

c) Componente Económico N/A 20% 

X. Que la capacidad legal será evaluada, pero no se le asignará puntaje. La 

revisión se realizó con base a la documentación presentada, se examinó que 

los documentos contengan y cumplan con las condiciones y requisitos legales 

establecidos para cada caso.  

El ofertante deberá presentar fotocopias certificadas por notario de los 

documentos siguientes: 

 

http://www.comprasal.gob.sv/


CUADRO DE EVALUACIÓN LEGAL xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxx 

CLAUDIA MELISSA 

POCASANGRE MIJANGO 

DOCUMENTACIÓN LEGAL  CUMPLE / NO CUMPLE  

1. Documento Único de identidad (DUI), Pasaporte o Carné de Residente 

vigentes. 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

2. Número de Identificación Tributaria (NIT). CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

3. Solvencia Vigente de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

4. Solvencia Vigente del Régimen de salud del ISSS, CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

5. Solvencias Vigentes del pago de cotizaciones previsionales (ISSS, AFP’S, IPSFA) CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

6. Solvencia de Impuestos Municipales original Vigente de la Alcaldía Municipal 

del domicilio del oferente 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

7. Además, deberá presentar: Declaración Jurada otorgada ante notario 

salvadoreño con las formalidades de ley, sobre la capacidad y la ausencia de 

impedimentos para contratar, así como de la veracidad de la información 

proporcionada y que se encuentra solvente en sus obligaciones fiscales, 

municipales, de seguridad y previsional, así como declarar que no emplea a 

niñas, niños y adolescentes por debajo de la edad mínima de admisión al empleo; 

todo de conformidad con los Arts. 25, 26 y 44 literal “t” LACAP y 26, inciso 3 de 

RELACAP, además que da fiel cumplimiento al Art 63 de la ley Especial de 

Inclusión de Personas con Discapacidad. FORMATO No. 1, de estas Bases. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

8. Autorización otorgada por el ofertante a favor de ANDA para que pueda 

descontar o compensar lo adeudado, de los pagos a que tuviera derecho el 

ofertante ganador del Concurso. La firma del que suscribe la carta deberá estar 

legalizada ante Notario (FORMATO No. 4 de estas Bases) 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Como resultado de la verificación de la capacidad legal, todos los oferentes 

CUMPLEN y SON ELEGIBLES para continuar siendo evaluados en las siguientes 

etapas. 

XI. Componente Técnico 

Se calificará cada oferta y elaborará un cuadro comparativo que permita 

determinar cuál es la mejor oferta. 

CUADRO DE REQUISITOS MÍNIMOS 
CRITERIO DE ELEGIBILIDAD Xxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

Xxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxx 

CLAUDIA MELISSA POCASANGRE 

MIJANGO 

Formación profesional Licenciado en Administración de Empresas Ingeniero Agrónomo Licenciada en Relaciones Internacionales 

(Copia de título Académico) CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

Del resultado del cumplimiento del requisito mínimo, se determina que todos los 

oferentes cumplen con el criterio solicitado y pueden ser evaluados según la 

etapa del Componente Técnico. 
CUADRO DE EVALUACION TECNICA 

No. CRITERIOS DE EVALUACIÓN PUNTAJE 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxx 

CLAUDIA MELISSA 

POCASANGRE MIJANGO 

1 Formación Académica 15 15 5 15 

1.1 
Graduado Universitario (en Economía, Ciencias Políticas, Relaciones 

Internacionales u otras Carreras afines) 
10   10 0 10 

1.2 
Maestría, Postgrado, Especialización o Diplomado en Planificación o 

en Cooperación Internacional al Desarrollo. 
5   5 5 5 

2 Experiencia Profesional en Monitoreo de Proyectos (Comprobable) 15 15 15 15 

2.1 
Experiencia igual o superior a 4 años en Monitoreo, Evaluación y 

Redacción de Informes en Proyectos de Cooperación Internacional 
15   X X  X 

2.2 
Experiencia de al menos 3 años en Monitoreo, Evaluación y 

Redacción de Informes en Proyectos de Cooperación Internacional 
10      

2.3 
Experiencia de al menos 2 años en Monitoreo, Evaluación y 

Redacción de Informes en Proyectos de Cooperación Internacional 
5      

3 
Experiencia en Gestión de Proyectos de Cooperación Internacional 

(Comprobable) 
15 15 15 15 

3.1 
Experiencia de la menos 4 años en Gestión de Proyectos de 

Cooperación Internacional 
15   X X X 

3.2 
Experiencia de la menos 3 años en Gestión de Proyectos de 

Cooperación Internacional 
10      

3.3 
Experiencia de la menos 2 años en Gestión de Proyectos de 

Cooperación Internacional 
5      

4 Experiencia con Organismos Salvadoreños (Comprobable) 10 10 10 10 

4.1 

Experiencia de la menos 4 años en El Salvador, con Instituciones 

Públicas a cargo de la Coordinación Interinstitucional con 

Organismos Públicos. 

10   X X X 

4.2 

Experiencia de la menos 2 años en El Salvador, con Instituciones 

Públicas a cargo de la Coordinación Interinstitucional con 

Organismos Públicos. 

5      

5 Experiencia con el Cooperante 15 0 0 15 

5.1 

Experiencia Comprobable de al menos 3 años en Seguimiento, 

Monitoreo y Gestión de Programas y Proyectos de la AECID, 

vinculados al Subsector de Agua y Saneamiento 

15     X 

6 Etapa de Entrevista* 30 15 14 28 

6.1 
Conocimientos y Experiencia que permitan identificar la idoneidad 

para el Desarrollo de la Consultoría 
15   10 7 15 

6.2 
Liderazgo de Equipos Multidisciplinarios orientados al correcto 

Desarrollo de Programas de Cooperación Internacional 
10   5 5 10 

6.3 
Conocimiento del Problemática Salvadoreña del Subsector de Agua 

Potable y Saneamiento 
5   0 2 3 

  
TOTAL DE PUNTOS (Puntaje Técnico (b) es 80% del Puntaje Obtenido 

en esta Etapa) 
100 70 59 98 

*Se realizó entrevistas el día 15 de junio de 2021. 

De la evaluación anterior se determinó que el oferente xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxx obtuvo 0 de 15 puntos en el criterio 5 Experiencia con el Cooperante, 



debido a que no posee experiencia con la AECID; se asigna 15 de 30 puntos 

en el criterio 6 Etapa de Entrevista ya que de acuerdo al desempeño 

demostrado se asignó 10 de 15 puntos en el criterio 6.1, ya que conoce los 

procesos de seguimiento y monitoreo de proyectos de cooperación, pero no 

ha participado en el cierre de un programa, se asignó 5 de 10 puntos en criterio 

6.2, ya que su experiencia en liderazgo se limitaba a un determinado equipo 

de trabajo y 0 de 5 puntos en el criterio 6.3, ya que manifestó limitado 

conocimiento sobre la Problemática Salvadoreña del Subsector de Agua 

Potable y Saneamiento; obteniendo en los demás criterios los puntajes 

máximos, acumulando en total el mínimo de 70 de 100 puntos requeridos para 

dicha etapa.  

El oferente xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx obtuvo 5 de 15 puntos, en criterio 1 

Formación Académica debido a que obtuvo 0 de 10 puntos en criterio 1.1 ya 

que la profesión Ingeniería Agronómica no se considera una carrera afín según 

criterio establecido; obtuvo 5 de 5 puntos en criterio 1.2 por poseer una Maestría 

según lo requerido en el criterio; obtuvo 0 de 15 puntos en el criterio 5 

Experiencia con el Cooperante ya que su experiencia es en evaluación de 

proyectos y programas y no en Seguimiento, Monitoreo y Gestión según lo 

requerido; se asigna 14 de 30 puntos en el criterio 6 Etapa de Entrevista ya que 

de acuerdo al desempeño demostrado durante la entrevista se asignó 7 de 15 

puntos en el criterio 6.1 se determinó que posee experiencia en evaluación y 

cierre de programas sin embargo, denota  limitado conocimiento en 

Seguimiento, Monitoreo y Gestión, se asignó 5 de 10 puntos en criterio 6.2, ya 

que su experiencia en liderazgo se limitaba a un determinado equipo de 

trabajo y 2 de 5 puntos en el criterio 6.3, ya que manifestó conocimiento básico 

sobre la Problemática Salvadoreña del Subsector de Agua Potable y 

Saneamiento; obteniendo en los demás criterios los puntajes máximos, 

acumulando en total 59 del mínimo de 70 de 100 puntos requeridos para dicha 

etapa.  

La oferente Claudia Melissa Pocasangre Mijango se le asigna 28 de 30 puntos 

en el criterio 6 Etapa de Entrevista ya que de acuerdo al desempeño 

demostrado durante la entrevista se asignó 3 de 5 puntos en el criterio 6.3 ya 

que manifestó conocimiento intermedio sobre la Problemática Salvadoreña 

del Subsector de Agua Potable y Saneamiento; obteniendo en los demás 

criterios los puntajes máximos, acumulando un total de 98 puntos, superando el 

mínimo de 70 de 100 puntos requeridos para dicha etapa.  
Por lo anterior se determinó que el Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, NO 

CUMPLE con el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación del 

Componente Técnico, por lo que NO ES ELEGIBLE para continuar con la 

siguiente etapa de evaluación del Componente Económico. No así los 

oferentes Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y la Licenciada Claudia 

Melissa Pocasangre Mijango, quienes CUMPLEN con el puntaje mínimo 

requerido en la etapa de evaluación del Componente Técnico, por lo que SON 

ELEGIBLES para continuar con la etapa de evaluación del Componente 

Económico. 

XII. Componente Económico 

Ese componente evaluará la oferta económica. 



El procedimiento para la evaluación de las propuestas de precio, consiste en 

asignar un puntaje de precio (Pp) de 20 a la oferta de precio más baja (Pm). 

Los Puntajes de Precio (Pp) de las demás ofertas, se calculan, considerando el 

precio más bajo. 

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente: 

Pp = 20 x Pm 

              Pi 

Donde: 

Pp: es el Puntaje de Precio. 

Pm: el Precio más bajo. 

Pi: el precio de la oferta en evaluación. 

Si en la oferta económica existieran errores aritméticos, la comisión de 

Evaluación de Ofertas, hará las correcciones pertinentes y determinará el valor 

definitivo de la oferta. Este monto corregido será usado para la comparación 

de ofertas. 

No se evalúa en esta etapa al Ing. Luis Osvaldo Nolasco Guerra por no haber 

superado la etapa de evaluación anterior. 

CUADRO DE ASIGNACION DE PUNTAJE DE PRECIO 
  xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  CLAUDIA MELISSA POCASANGRE MIJANGO 

Pm $42,400.00 $42,400.00 

Pi $42,400.00 $46,000.00 

Pp 20 18.43 

Del cuadro anterior se determinó un puntaje de precio de 20 y 18.43 a los 

oferentes Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y Licenciada Claudia Melissa 

Pocasangre Mijango, respectivamente. 

XIII. Que dadas las consideraciones anteriores y después de haber evaluado la 

oferta presentada para el Concurso Público No. CP-01/2021-FCAS en mención, 

se obtuvo el siguiente resultado: 

RESUMEN GENERAL DE LA EVALUACIÓN DE OFERTAS 
OFERENTE 

CAPACIDAD COMPONENTE COMPONENTE PUNTAJE 
OBSERVACIÓN 

LEGAL TÉCNICO 80% ECONOMICO 20% COMBINADO 

Xxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxx 
CUMPLE 

70 PUNTOS 

(70x80%=56) 

CUMPLE.  

 

PUNTAJE DE PRECIO 20  
56+20 = 76 

PUNTOS 

Cumple con todas las etapas de evaluación, obtuvo el 

mínimo de 70 de 100 puntos requeridos en la etapa de 

evaluación del componente técnico correspondiente a 

56 puntos y un Puntaje de precio de 20 en la etapa de 

evaluación del componente económico, obteniendo 

puntaje total combinado de 76 puntos. 

Xxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxx 
CUMPLE 

59 PUNTOS 

(59x80%=47.20) 

NO CUMPLE.  

 

NO EVALUADO 0 PUNTOS  

Cumple con la capacidad legal, pero obtuvo 59 puntos 

del mínimo de 70 de 100 puntos requeridos en la etapa de 

evaluación del componente técnico correspondiente a 

47.20 puntos; por lo tanto, no es elegible para ser evaluado 

en la siguiente etapa. 

Claudia Melissa 

Pocasangre Mijango  
CUMPLE 

98 PUNTOS  

(98x80%=78.40) 

CUMPLE  

 

PUNTAJE DE PRECIO 

18.43  

78.40+18.43= 

96.83 PUNTOS 

Cumple con todas las etapas de evaluación, obtuvo 98 

puntos superando el mínimo de 70 de 100 puntos 

requeridos en la etapa de evaluación del componente 

técnico, correspondiente a 78.40 puntos y un puntaje de 

precio de 18.43 en la etapa de evaluación del 

componente económico, obteniendo un puntaje total 

combinado de 96.83 puntos. 

XIV. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar las ofertas bajo los 

criterios mencionados y de acuerdo a lo establecido en los artículos 55 y 56 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) 

y a lo estipulado en la Parte II. SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS, Cláusula 

SE-04 “RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN EVALUADORA DE OFERTAS” y en la 

Parte III. CONDICIONES GENERALES, Cláusula CG-01 ADJUDICACIÓN DEL 

CONTRATO; mediante acta de las diez horas con treinta minutos del día 22 de 

junio de 2021, RECOMIENDA: Se adjudique en forma total el Concurso Público 

CP-01/2021-FCAS, referente a la “CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL 

PARA SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS FCAS-AECID”, a la oferente CLAUDIA 

MELISSA POCASANGRE MIJANGO, por un monto de CUARENTA Y SEIS MIL 



DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 ($46,000.00) monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, en vista que cumplió con la etapa de evaluación de la capacidad 

legal, obtuvo el mayor puntaje combinado del componente técnico y el 

componente económico con una relación de 80/20; se encuentra dentro de 

la disponibilidad presupuestaria y además es la oferta que más conviene a los 

intereses institucionales de acuerdo a la evaluación del componente técnico. 

Con base a lo recomendado por la Comisión Evaluadora de Ofertas, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Adjudicar en forma total el Concurso Público CP-01/2021-FCAS, referente a la 

“CONTRATACIÓN DE CONSULTOR INDIVIDUAL PARA SEGUIMIENTO DE 

PROGRAMAS FCAS-AECID”, a la oferente CLAUDIA MELISSA POCASANGRE 

MIJANGO, por un monto de CUARENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA 00/100 ($46,000.00) monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, en vista que 

cumplió con la etapa de evaluación de la capacidad legal, obtuvo el mayor 

puntaje combinado del componente técnico y el componente económico 

con una relación de 80/20; se encuentra dentro de la disponibilidad 

presupuestaria y además es la oferta que más conviene a los intereses 

institucionales de acuerdo a la evaluación del componente técnico. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes. 

3. Nombrar como Administrador del Contrato, al Ingeniero xxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx, Gerente de Atención a Sistemas y Comunidades Rurales y Proyectos 

AECID; en cumplimiento a lo establecido en el artículo 82-Bis de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 

4. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 

correspondiente. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4.3.6) Visto el Informe de Evaluación con su respectiva Acta que contiene la 

recomendación de la Comisión Evaluadora de Ofertas, nombrada para el proceso 

de la Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, denominada “PERFORACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN TANQUE CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO 

DE SANTA ANA”, mediante acuerdo número 4.3.1 tomado en esta misma sesión, la 

Junta de Gobierno hace las siguientes CONSIDERACIONES: 

I. Que mediante acuerdo número 4.3.1 tomado en esta misma sesión la Gerente 

de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, sometió a 

consideración de la Junta de Gobierno, el Informe de Evaluación con su 

respectiva Acta que contiene la recomendación de la Comisión Evaluadora 

de Ofertas, nombrada para el proceso de la Licitación Pública No. LP-01/2021-

FGEN, denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN 

TANQUE CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”. 

II. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas mediante Acta de las trece horas con 

diez minutos del día 18 de junio de 2021, RECOMENDÓ:  

i. Se Adjudicara Parcialmente la Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN 

TANQUE CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, FASE I, a la 



Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por un monto 

de DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($210,677.20), 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

incluido, siempre y cuando la Honorable Junta de Gobierno, aprobara un 

Refuerzo Presupuestario de TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($34,917.00), ya que la 

Disponibilidad para la Fase I, es inferior al monto ofertado, en dicha 

cantidad. 

Señalando que la oferta presentada Cumplió con los Criterios de 

Evaluación establecidos en las Bases de Licitación y es la oferta más baja. 

ii. Se declarará Desierta la FASE II, en vista que el monto ofertado para dicha 

Fase, sobrepasa la Disponibilidad Presupuestaria en SETENTA Y DOS MIL 

CIENTO SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y DOS CENTAVOS ($72.166.62). No obstante, la oferta presentada 

cumplió con los Criterios de Evaluación, establecidos en las Bases de 

Licitación. Asimismo, es oferta única, para la mencionada Fase. 

III. Que luego de conocer sobre dicho informe la Junta de Gobierno, acordó en 

los puntos 1 y 5 del acuerdo número 4.3.1 tomado en esta misma sesión, lo 

siguiente: 

i. “…1. Adjudicar Parcialmente la Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN 

TANQUE CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, FASE I, a la 

Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., por un monto 

de DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($210,677.20), 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

incluido, siempre y cuando la Honorable Junta de Gobierno, apruebe un 

Refuerzo Presupuestario de TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($34,917.00), ya que la 

Disponibilidad para la Fase I, es inferior al monto ofertado, en dicha 

cantidad. 

ii. 2. Declarar Desierta la FASE II, de la Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN 

TANQUE CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, en vista que 

el monto ofertado para dicha Fase, sobrepasa la Disponibilidad 

Presupuestaria en SETENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 

($72.166.62). No obstante, la oferta presentada cumplió con los Criterios de 

Evaluación, establecidos en las Bases de Licitación. Asimismo, es oferta 

única, para la mencionada Fase. -…”. 

IV. Que según formulario S1 No. 32-34-2021 de fecha 20 de abril de 2021, emitido 

por la Dirección Técnica, se contaba con una disponibilidad presupuestaria 

para dicho proceso, por la cantidad total de TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL 

 FASE I FASE II 

OFERENTES DISPONIBILIDAD Monto Ofertado DIFERENCIA DISPONIBILIDAD Monto Ofertado DIFERENCIA 

DIPERSA, S.A. DE C.V. $175,760.20  $210,677.20  ($34,917.00)   N/O   

HIDROTECNIA, S.A. DE C.V. $175,760.20  $242,938.70  ($67,178.50) $151,550.09  $223,716.71  ($72,166.62) 



TRESCIENTOS DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

VEINTINUEVE CENTAVOS ($327,310.29), sin distinguir montos según cada una de 

las fases, siendo estimado por el solicitante en las bases de licitación un monto 

para la FASE I de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS, ($175,760.20) 

cantidades que incluían el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios, y ante la recomendación de la Comisión Evaluadora 

de Ofertas fue adjudicada a la Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y 

CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

DIPERSA, S.A. DE C.V., por la cantidad de DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE 

CENTAVOS ($210,677.20), monto que incluía el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, dejando condicionado en el 

acuerdo 4.3.1 tomado en esta misma sesión, un refuerzo presupuestario por la 

cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($34,917.00), que debía ser aprobado por la 

Junta de Gobierno, en tal sentido ésta Junta, considerando que existe 

disponibilidad presupuestaria en formulario S1 en referencia, para la 

contratación de la FASE II, la cual fue declarada desierta y siendo estos recursos 

del FONDO GENERAL DE LA NACIÓN (FGEN), considera procedente tomar del 

monto estimado para la FASE II, la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($34,917.00), con la cual se estaría completando el monto adjudicado para la 

FASE I y quedando de la disponibilidad presupuestaria un remanente disponible 

de CIENTO DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON NUEVE CENTAVOS ($116,633.09).  

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno ACUERDA: 

1. Autorizar la reorientación del monto estimado para la Fase II, ya consignado en 

el formulario S-1 No. 32-34-2021 por la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS DIECISIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($34,917.00) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios, el cual será destinado para financiar la 

totalidad de la FASE I de la Licitación Pública No. LP-01/2021-FGEN, 

denominada “PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO POZO PROFUNDO EN TANQUE 

CHELA, MUNICIPIO Y DEPARTAMENTO DE SANTA ANA”, adjudicada a la 

Sociedad DISEÑO, PERFORACIÓN Y CONSTRUCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia DIPERSA, S.A. DE C.V., mediante acuerdo 

número 4.3.1 tomado en esta misma sesión y que asciende a un monto total 

de DOSCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON VEINTE CENTAVOS ($210,677.20), quedando un 

remanente disponible en dicho formulario S-1 por monto de CIENTO DIECISÉIS 

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

CON NUEVE CENTAVOS ($116,633.09). 

2. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 

realice las notificaciones correspondientes.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén 



Salvador Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las diecisiete horas 

con cinco minutos de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 

 

 

 
ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 

PRESIDENTE 
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